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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 20 de agosto de 1998 

VISTA: 

La resolución de fojas cuatrocientos siete, de fecha dieciocho de julio de mil novecientos 
noventisiete, que concede el recurso impugnativo interpuesto por el representante legal de 
la Universidad de San Martín de Porres. 

A TENDIENDO A: 

Que, la presente acción es de Nulidad de Resolución que ha sido interpuesta por don 
Augusto Roberto Morales Siccha en contra de la Asamblea Nacional de Rectores y de la 
Universidad de San Martín de Porres, es decir, no es una Acción de Garantía. 

Que, por lo tanto, este expediente debió ser elevado, para su conocimiento a la Corte 
Suprema de Justicia de la República, como lo dispone la resolución de fojas cuatrocientos 
siete, su fecha dieciocho de julio de mil novecientos noventisiete, que concede el recurso 
impugnativo. 

Que, a pesar de ser el mandato expreso, el señor Presidente de la Segunda Sala Civil de la 
Corte Superior de Justicia de Lima, remite el expediente, mediante oficio, a este Tribunal. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica; 

RESUELVE: 

:r:enar su devolución =proced: 0í):; a le; 
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ACOSTASANCHEZ, ~ 

DÍAZ VALVERDE, ...... / 4~ 
NUGENT, ~ 

GARCÍA MARCELO. 
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